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MARIA PATRICIA VILLA DOMINGUEZ

PRESENTE Cludad de México, a 18 de agocto de

Desde 2014, el derecho a la identidad estáconsagradoen nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamostodos los días para garantizar
las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera mássencillaa trámites y servVicios.

En ese sentido, nuestro objetivo es que el usoy adopción de la Clave Unica de Registro de Población (CURP)permita a la población tener una sola llav
acceso a servicios gubernarmentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuerapais.

Juestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección deatos personales., En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuirnstrucción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

radezco tu participación.

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN

a susórdenes para cualquier aclaración oduda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11

n de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

TRÁMITE GRATUITO
7SOnalesS recabado0S,incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave nica de Registro de Poblacon. son util�
apoyoen la funcIón de la Secretaria de Gobernación. a través de la Dire


